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AVISO- ARTÍCULO 224 DECRETO LEY 019 DE 2012 

 
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 224 del Decreto Ley 019 de 2012, el Fondo de Desarrollo 
Local publica el presente aviso mediante el cual se pone en conocimiento de los interesados la siguiente 
información sobre el objeto y características esenciales del proceso de licitación pública:  
 

FDLCB-CMA-003-2024 
 

Modalidad: Concurso de méritos abierto 
 
Objeto: “REALIZAR INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA (CONTABLE), 

JURÍDICA (LEGAL), AMBIENTAL, SOCIAL, PMT Y SST (SISO) AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE VECINAL URBANIZACIÓN 
COMPARTIR, DESARROLLO MARANDÚ CÓDIGO 19-419, POR EL SISTEMA DE PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS, SIN FÓRMULA DE REAJUSTE A MONTO AGOTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

CIUDAD BOLÍVAR” 
 
Plazo: El plazo estimado para la ejecución del contrato es de SEIS (06) MESES Y QUINCE DIAS 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato. 
 
Presupuesto Oficial: El presupuesto oficial se estima hasta por la suma de DOSCIENTOS SE-
TENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SE-
TENTA Y DOS PESOS M/CTE ($272.727.272), IVA INCLUIDO cargo al proyecto de inversión 
1930: “CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE PARQUES”, rubro 0230116023330000 - 
1930. 
 
 
Fecha estimada de publicación de aviso de convocatoria: 27 de noviembre de 2024. 
 
 
Fecha estimada de apertura del proceso: 06 de diciembre de 2024. 
 
 
Fecha estimada de presentación de ofertas del proceso: 13 de diciembre de 2024. 
 
El presente aviso permanecerá publicado en la página web www.colombiacompra.gov.co desde su 
publicación y como mínimo hasta la fecha de cierre del proceso, garantizando así el principio de 
publicidad pretendido con la norma que le sirve de fundamento.  
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